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Alta de cliente. 
	Datos para llenar por SEIC
(Verificación de información, por parte de personal de SEIC)

	Cliente:                                                                                                        
	Razón social o Nombre	Fecha:  
	Fecha	Revisó:  
	Siglas
	Número de cliente (control interno SEIC)
	# Cliente	
	
	
	


Estimado Cliente, agradeciendo su preferencia en nuestros servicios, a continuación tenemos a bien informar a usted los requisitos para registrarlo como Cliente y que pueda acceder a nuestros servicios de certificación. 
Puede utilizar el presente, como lista de chequeo para cerciorarse de que ya tiene los documentos completos y conforme a lo indicado.

	Alta de cliente nuevo o cambios en documentos legales
	Si
	NA

	1. Acreditación de representación:

	- Persona moral, acta constitutiva (copia) y, en el caso de que en ésta no se acredite al representante legal firmante del contrato, se debe ingresar copia de su poder notarial.
	☐	☐
	- Persona física, identificación oficial con fotografía o credencial (copia).
	☐	☐
	- Persona moral extranjera, constitución legal o documento equivalente (copia). En caso de que sea en idioma diferente al español, debe acompañarse de la traducción certificada correspondiente.
	☐	☐
	2. Identificación oficial con fotografía del acreditado (copia). 
    (Acreditado: representante legal que firma el contrato).
	☐	☐
	3. Contrato de prestación de servicios de certificación, F01.P08, vigente. 
    (Firmado por el acreditado en todas sus páginas, digital, u original en dos tantos) (Ver nota I).
	☐	☐
	4. Reglamento de Uso de Certificados, Marca y Contraseñas, F02.P08, vigente 
    (Firmado por el acreditado en todas sus páginas, digital, u original, en dos tantos) (Ver nota I).
	☐	☐
	5. Comprobante del domicilio fiscal, actualizado* (Ver nota II).
	☐	☐
	6. RFC o Constancia de situación fiscal, actualizado* (Ver nota II).
	☐	☐
	En caso de requerir uno o varios tramitadores que realicen gestiones ante SEIC

	7. Carta poder simple a favor de cada tramitador firmada por el representante legal o persona física, (con firmas de quien cede y recibe el poder). No Aplica para normas de Secretaría de Energía (CONUEE).
	☐	☐
	8. Poder notarial a favor de cada tramitador. Aplica para normas de Secretaría de Energía (CONUEE).
	☐	☐
	9. Identificación oficial con fotografía de cada tramitador (copia).
	☐	☐
	Datos fiscales para facturación

	10. Constancia de situación fiscal, actualizada (Ver nota II) (no aplica, si es la misma del numeral 6 anterior)
	☐	☐
	IMPORTANTE
Notas:

I. Los formatos: Contrato de prestación de servicios de certificación, F01.P08, y Reglamento de Uso de Certificados, Marca y Contraseñas, F02.P08, vigentes, los puede solicitar por medios electrónicos a info@seic.org.mx, correos institucionales del personal de SEIC o bajarlos de la página web de SEIC www.seic.org.mx.
 
II. El Comprobante de domicilio, RFC y/o Constancia de Situación Fiscal, deben ser los actualizados, ya que la información contenida en éstos se utilizará para incluirla en documentos emitidos por SEIC, y por tanto, es responsabilidad del Cliente que estén actualizados en todo momento para evitar errores en la emisión de documentos.

III. Cuando el Cliente cambie de representante legal, tramitador(es), estructura de la empresa o cuando el contrato de prestación de servicios de certificación se venza, el Cliente debe notificar por escrito al OCP respecto a los cambios, así como también, actualizar la documentación correspondiente. De lo contrario, se puede detener el proceso de certificación.

IV. Recordamos a usted que por cuestiones de confidencialidad entre el Cliente y SEIC, solamente daremos información de sus servicios de certificación, al acreditado y a las personas designadas por él, como tramitador(es).
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